
® boletín Oficial
Depósito

Año 1971 Miércoles 20 de octubre

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 

LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Siiactor: Diputado-Ponanie D. Joaquín Ocio Cristóbal 
Bemitilió, rtitón rocía!, oficinal y réjaccSoi DIPUTACION PROVINCIAL 

Éfemplar: 3 pesetas.—De años anteriores, 5
No

Pagos por

RMQUEO GOHGEKTADÓ 
Núm. 09 / 2

SUSCRIPCION ANUAL
Particulares.......... 400 pías
Centros oficíales.. 550

GOBIERNO el VIL
Secretaría General

Circular núm. 16
Sobre desplazamiento de vaquerías 
y clausura de las existentes dentro 

del casco urbano
El vigente Reglamento de Acti

vidades Molestas Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, determina en su ar
tículo 13 la prohibición de esta
blecer vaquerías, establos, cuadras 
y corrales de ganado dentro del 
núcleo urbano de las localidades 
de más de diez mil habitantes que 
no sean esencialmente agrícolas, o 
ganaderas.

Así mismo dispone que tales ac
tividades habrán' de desaparecer 
del casco dé la poblaciones en el 
plazo de diez años a contar de la 
entrada en vigor del citado Regla
mento.

Cumpliéndose el plazo indicado 
el día 7 de marzo de 1972, y dada 
la proximidad de esa fecha, se ad
vierte a cuantos puedan resultar 
interesados qué, de conformidad 
con lo- preceptuado en ’el punto 2 
del citado artículo, transcurrido el 
plazo serán clausurados de oficio 
y sin derecho a indemnización al
guna los establecimientos afecta
dos por la disposición de referen
cia, previo acuerdo adoptado al 
efecto por la Alcaldía respectiva y 
cuyo cumplimiento vigilará este 
Gobierno Civil.

Burgos, 15 de octubre de 1971. — 
El Gobernador Civil, Federico Tri- 
H°~Figueroa y Vázquez.

Circular núm. 17
Sobre contratación municipal

Al objeto de puntualizar la ac
tuación de las Corporaciones Lo
cales de esta provincia de mi man
do y recordar a sus autoridades el 
deber de ajustar los actos y acuer
dos conforme a las Leyes y dispo
siciones reglamentarias, y en uso 
de las facultades que me atribuye 
el número 2 del artículo 36, capi
tulo II del Decreto regulador de 
funciones gubernativas de 10 de 
octubre de 1958, considero necesa
rio insertar la presente circular a 
fin de exigir un minucioso cuidado 
en el cumplimiento de la norma
tiva que a continuación se indica 
sobre formalidades de contratación 
municipal.

1. ° — La regla general de los con
tratos que se celebren por las En
tidades Locales contenida en el 
artículo 307 de la vigente Ley de 
Régimen Local sujeta aquéllos a la 
forma de subasta con los requi
sitos, que en el artículo 314 con
tenido en el capítulo tanto del tí
tulo 2.°, libro 3.° de la Ley y en 
los artículos 21 al 36 del Regla
mento de Contratación de 9 de 
enero de 1953, se determina.

2. ° Como excepción a este prin
cipio general se admite la posibili
dad, en el mismo capitulo y articu
lo 307 de referido texto legal, de 
celebrar otros contratos en forma 
de concurso y c oncurso-subasta, 
ajustándose, en todo caso, a los 
requisitos exigidos por los artículos 
correspondientes ■ y comprendidos 
en dicho capítulo y artículos 37 al 
40 del Reglamento de Contratación 
antedicho.

3. °—Como cuarta forma de con
tratación aparece la de concierto 
directo en los casos previstos por 

el artículo 311 de la Ley de Ré
gimen Local, desarrollado regla
mentariamente por los artículos 41 
y 42 de repetido Reglamento.

Queda patente, por tanto, el ca
rácter no discrecional y obligatorio 
de las vigentes normas sobre la 
materia y la importancia de aten
der rigurosamente a su más fiel 
cumplimiento por Autoridades y 
subordinados, a fin de evitar la pro
ducción de actos nulos de pleno 
derecho, asi como responsabilida
des y perjuicios derivados de la po
sible ejecución de contratos no re
vestidos del respeto al procedi
miento legalmente establecido para 
ello.

Burgos, 14 de octubre de 1971.— 
El Gobernador Civil, Federico Tri
llo Figueroa y Vázquez.

Sección de Coordinación 
y Relaciones Públicas

Orden Ministerial de 7 de sep
tiembre de 1971, aprobatoria de la 
clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Torrecilla del Monte.

Visto el expediente seguido para" 
la clasificación de las vías pecua
rias existentes en el término muni
cipal de Torrecilla del Monte. (Bur
gos), en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durante 
su exposición pública, siendo favo
rables todos los informes emitidos 
en relación con la misma y cumpli
dos todos los requisitos legales de 
tramitación.

Visto: Los artículos 1 ° al 3." y , 
5.° al 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 
1944, la Ley de Concentración Par
celaria de 8 de noviembre de 1962, 
la O. Comunicada de 29 de noviem
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bre de 1956, en relación con los 
pertinentes de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 dfe ju
lio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de lá Dirección Gene
ral de Ganadería e informe de la 
Asesoría Jurídica del Departamen
to, ha resuelto:

Primero.— Aprobar la clasifica
ción de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de 
Torrecilla del Monte, provincia de 
Burgos, por la que se'declara exis
ten las siguientes:

Cañada Real de Valdefuentes.— 
Anchura, 75,22 metros, correspon
diendo a este terminó la mitad de 
dicha anchura.

Cordel de Otero.—Anchura, 37,61 
metros.

Descansadero de Valdetrillos. 
Superficie, 14,000 m. cuadrados.

El recorrido, dirección, superfi
cie y demás características de las 
vías expresadas figuran en el pro
yecto de clasificación, redactado 
por el Perito agrícola del Estado 
don Luis González Carpió Almazán, 
cuyo contenido se tendrá presente 
en todo cuanto les afecte.

Segundo.— Esta resolución que 
se publicará en los «Boletines Ofi
ciales del Estado» y de la provin
cia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados 
por ella interponer recurso de re
posición previo al contencioso-ad- 
ministrativo, en la forma, requisi
tos y plazos señalados en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el 
artículo 52 y siguientes de la. Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencio
so - administrativa.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.
1 Burgos, 16 de octubre de 1971.— 
El Gobernador Civil, Federico Tri
llo Figueroa Vázquez.

Míeteles
Burgos

El limo. Sr. don José María Az- 
peurrutla Moreno, Magistrado Juez 
de Instrucción del número dos de 
esta ciudad y su partido, en reso
lución dictada con esta fecha en 
cumplimiento de carta-orden de la

lima. Audiencia Provincial de esta 
ciudad número 519, dimanante del 
sumario 63/69, por abandono de 
familia, ha acordado se notifique 
por medio de la presente ál proce
sado José Manuel Rubio Fernán
dez, cuyo último domicilio lo tuvo 
en Avilés, calle Versalles, núm. 149, 
hoy en ignorado paradero, que por 
auto de fecha veintinueve de julio 
pasado, recaída en rollo del su
mario indicado, se ha acordado el 
sobreseimiento libre de la causa 
por aplicación del número 3.° del 
articulo 637 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, en virtud del per
dón otorgado por la denunciante- 
perjudicada en favor del procesa
do, dejándose sin efecto el procesa
miento del mismo con todas sus 
consecuencias legales.

Y para que la presente sirva de 
notificación al interesado, median
te su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido 
la misma en Burgos, a once de oc
tubre de mil novecientos setenta 
y uno.— El Secretario, (ilegible).

Briviesca
Don Ezequiel Miranda de Dios, 

Juez de Instrucción de Brivies
ca y su partido,

Hago saber: Que en este Jugado 
se instruyen diligencias prepara
torias 41/70 en trámite de ejecu
ción de sentencia contra el penado 
Manuel Da Silva Peihino Erdevo- 
so, para hacer efectivas las respon
sabilidades pecuniarias exigidas en 
tal causa por imprudencia, habién
dose acordado sacar a segunda su
basta y término de ocho días, el 
siguiente bien embargado como de 
la propiedad de dicho penado, con 
rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, el que se halla de
positado en Garaje Losúa, de esta 
vecindad de Briviesca.

Bien objeto de la subasta
1. _ Un vehículo marca «Austin- 

Sava», matrícula HF-69-76 (P), fur
goneta, se encuentra en Talleres 
Losúa, de esta ciudad y valorada 
en treinta y siete mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sa
la de audiencia de este Juzgado, el 
día dieciséis de noviembre y hora 
de las doce y treinta de la ma
ñana y con. arreglo a las siguien
tes condiciones.

. 1.a Para tomar parte en ella los 
licitadores deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado

o establecimiento adecuado el diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, devol
viendo dichas consignaciones acta 
continuo del remate, excepto el de
pósito como garantía del precio d» 
la venta de su obligación y en sa 
caso como parte del precio de la 
venta.

2. a — no se admitirán postura» 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.

3. a — podrá hacerse postura en 
calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Dado en la ciudad de Briviesca, 
a catorce de octubre de mil nove
cientos setenta y uno.—'El Juez, 
Ezequiel Miranda de Dios.— El Se
cretario, (ilegible).

5081. — 269,00

Zaragoza
D. Rafael Oliete Martín, Juez del 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de los de Zaragoza, 
por el presente,

Hago saber: Que el día 5 de no
viembre próximo a las once horas 
de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, la 
venta en pública y tercera subasta, 
reproducida a instancia del dueñe 
de las fincas, sin sujeción a tipo, 
de los bienes inmuebles que segui
damente se describen, hipotecados 
por don José María González To
rres Rabadan y doña Dolores Do
mingo Rais, en garantía de prés
tamo otorgado por la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zarago
za, Aragón y Rioja, por escritura 
pública núm. .6075 de 1967, del pro
tocolo del Notario de Zaragoza se
ñor Mainar Pérez, y a cuya reali
zación se procede en autos núme
ro 95 de 1970 de procedimiento .ju
dicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en es
te Juzgado, a instancia del Procu
rador Sr. Barrachina, en represen
tación de la Caja de Ahorros acree
dora que litiga en concepto de po
bre, contra los prestatarios expre
sados.

1° Casa y jardín situados en 
Burgos, núm. 39 del Paseo del Ge
neralísimo Franco, que linda sur, 
en línea de cuarenta metros con 
Paseo de la Isla; este, en línea de 
50 metros con tapia medianera d» 
la finca de Sra. de Muguiro y al 
oeste y norte, en línea de 40 y 50 m-
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respectivamente, con el resto de la 
finca de donde se segregó y que 
<era de los señores’ de Muguiro. 
Ocupa una superficie de 2.000 me
tros cuadrados. Inscrita al tomo 
-2.113, libro 198, folio 32, finca 13.153. 
Valorada en escritura de constitu
ción de hipoteca a estos efectos 
en la suma de siete millones tres
cientas cuarenta y una mil doscien
tas cincuenta pesetas (7.341.250 pe
setas). (

2.°  Parcela de terreno en la ciu
dad de Burgos, destinada a huer
ta, al sitio del Paseo de la Isla, 

"hoy, Avda. del Generalísimo Fran
co, conocida con el nombre de 
Huerta de Madrazo, con una exten
sión superficial de 797,5 metros 
cuadrados y que linda por su fren
te al sur, finca de don José Gonzá
lez Torres, en línea de 39,95 me
tros; derecha entrando o este, en 
línea de 20 metros, con residencia 
de S. E. el Generalísimo; izquier
da, oeste y espalda norte, con res
to de finca de la que se segregó. 
Inscrita al tomo 2.168, libro 224, fo
lio 130, finca 15.160. Valorada en 
escritura de constitución de hipo
teca a estos efectos en la suma de 
dos millones cuatroc i e n t a s cin
cuenta mil pesetas (2.450.000 ptas).

A estos efectos se hace constar: 
Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consig
nar en el Juzgado o Establecimien
to al efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación arriba expresado, 
rebajado en un 25 por 100, sin cu
yo requisito no serán admitidos; 
que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero; que los 
autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsist entes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
de remate; que la subasta se cele
brará sin sujeción a tipo pero si 
la mejor postura fuese inferior al 
tipo de la segunda subasta (75 por 
100 del precio de tasación), con 
suspensión de la aprobación del re
mate, podrán, el actor que no fue

se rematante, el dueño de la finca 
o un tercero autorizado por ellos, 
mejorar la postura en el término 
de nueve días. ¡

Dado en Zaragoza, a 21 de sep
tiembre de 1971—El Juez, Rafael 
Oliete Martín.—El Secretario, (ile
gible).

1 5.082.-638,00

Hnnncios Oficiales
91SMIT6 FÍHSm M 8BWS
Amojonamiento del monte ”El Ca
rrascal”, número 2-A de Hontoria 

de Valdearados
Aprobada por la Superioridad la 

práctica del amojonamiento del 
monte «EL Carrascal» número 2-A 
del Catálogo de los de Utilidad Pú
blica de la provincia de Burgos, 
perteneciente a Hontoria de Val
dearados, cuyo deslinde fue apro
bado por Orden Ministerial de 20 
de mayo de 1969, se anuncia por 
el presente que la operación de 
amojonamiento comenzará el día 
26 de noviembre próximo, a las 
diez y media de su mañana, en el 
lugar en que se situó el piquete 
número 17 del deslinde, considera
do como mojón común a los tér
minos de Quemada, Hontoria de 
Valdearados y Baños de Valdeara
dos, situado en el Angulo de Legón, 
del paraje conocido en general por 
«Tierras del Pozo». Dicha opera
ción será efectuada por el Inge
niero de Montes don Enrique Mu
ñoz Canito, designado para ello por 
esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y 
a las personas que acrediten un 
interés legítimo, para que asistan 
al mencionado acto, en el que sola
mente podrán formularse las re
clamaciones que versen sobre la 
práctica del amojonamiento, sin 
que en modo alguno puedan refe
rirse al deslinde, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 145 del Regla
mento de Montes de 22 de febrero 
de 1962.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 11 de octubre de 1971. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Arjona.

AYUNTAMIENTO BE BUHOOS
De conformidad con lo acordado 

por la Comisión Municipal Perma
nente en sesión celebrada el día 

13 de octubre del año en curso, se 
anuncia subasta para la adjudica
ción de cinco motocicletas proce
dentes de la Policía Municipal.

El tipo de licitación es de:
Derby, BU-10.698: 4.000 pesetas.
Ossa, BU-14.885: 1.000 pesetas. 
Ossa, BU-14.886: 6.000 pesetas. 
Ossa, BU-14.887: 6.000 pesetas. 
Ossa, BU-14.888: 4.000 pesetas. 
Total: 21.000 pesetas. 
La entrega de proposiciones de

berá hacerse en el Negociado de 
Contratación de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, en 
cualquiera de las dias y horas há-, 
hiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del anuncio 
de licitación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y hasta las doce 
horas del dia anterior al de la 
apertura de plicas.

La apertura de plicas tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial a los 21 días há
biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del anuncio 
de licitación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y a la hora de las 
doce.

Los licitadores depositarán una 
fianza provisional de acuerdo con 
los porcentajes señalados en la 
condición 5.a del pliego de condi
ciones.

El adjudicatario, dentro de los 
10 días siguientes al de la adjudi
cación, constituirá una fianza de
finitiva de acuerdo con los por
centajes señalados en la condición 
9> del pliego de condiciones.

.El pliego de condiciones se halla • 
de manifiesto en el Negociado de 
Contratación, donde podrá exami
narse y solicitar cuantas aclaracio
nes estime oportunas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se ajustarán al si
guiente modelo:

Don , vecino de 
........... con domicilio en la ca

lle de , número ..., pi
so..., enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número  correspon
diente al dia... de........ .......de ,
así como de las condiciones fija
das para optar a la subasta de  

 las cuales acepta en su, 
totalidad el firmante, comprome
tiéndose ............

(Burgos, fecha y firma.)
Burgos, 16 de octubre de 1971.-- 

E1 Alcalde, P. D., el Teniente de 
Alcalde, J. Peñacoba.

5087. —- 336,00
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Habiendo solicitado la empresa 
Edificios y Obras Públicas S. A., la 
devolución de la fianza depositada 
con motivo de la subasta de enaje-, 
nación de las parcelas 13 y 14, re
sultantes . del derribo de la vieja 
Plaza de Toros.

Se anuncia al público que duran
te un plazo de 15 días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, puedan 
presentarse reciamaciones por 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible a citado señor por ra
zón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88 -1.° del Re
glamento d e Contratación d e las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Burgos, 8 de octubre de 1971.— 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

4.995,-138,00

Ayuntamiento de Ofla
Instruido expediente de habita

ción de crédito por existir superá
vit del ejercicio anterior para aten
der al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto él men- 

? clonado expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de 15 días, a los efectos de 
oir reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Oña, 9 de octubre de 1971. El 
Alcalde, B. Barcena.

Ayuntamiento de Yudego 
y Villandíego

De conformidad a lo previsto en 
el artículo' 12-2 de la Ley de Régi
men Local y 9-a) del Reglamento 
de Población y Demarcación Terri
torial de las Entidades Locales y 
demás disposiciones concordantes, 
esta Corporación municipal con el 
quorum señalado en el art. 303-a) 
de referido texto legal, en sesión 
extraordinaria de 22 de abril,de 
1971, ha adoptado acuerdo para la 
fusión voluntaria de este munici
pio con los de Sasamón y Villasi- 
dro (Burgos), y cuantos otros de
seen adherirse al expediente, de
acuerdo con las bases redactadas 
al efecto y que así mismo se han 

aprobado por los Ayuntamientos 
en la sesión de referencia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos, ad
virtiéndose que durante el plazo 
de 30 días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, las personas interesadas 
que se hallen legitimadas para ello, 
podrán examinar él expediente ins
truido para dicha fusión, con todos 
sus antecedentes, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, presentando 
durante dicho lapso de tiempo los 
escritos o reclamaciones que se 
consideren pertinentes.
1 Yudego y Villandíego, 9 de octu
bre de 1971;—El Alcalde, Bernardo 
González Velasco.

Smincios Particulares
Junta vecinal de La Piedra
Cumplidos lo.s trámites regla

mentarios se saca a subasta las 
obras de red de distribución de 
aguas y saneamiento de esta loca
lidad, bajo el tipo de licitación de 
novecientas treinta y un mil qui
nientas treinta y siete pesetas con 
treinta céntimos (931.537,30), a la 
baja.

El plazo máximo de duración de 
las obras será de doce meses, con
tados a partir del siguiente en que 
tenga lugar la firma del oportuno 
contrato administrativo.

El proyecto, planos, memorias y 
pliegos de condiciones se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta, donde podrán exa
minarse los días laborables en las 
horas de oficina.

Los licitadores consignarán pre
viamente en la Depositaría de esta 
Junta la cantidad de veintiocho 
mil pesetas en concepto de garan
tía provisional' y el adjudicatario, 
como definitiva, el cinco por ciento 
del importe de la adjudicación.

Las proposiciones, con sujeción 
al modelo que al final se inserta, y 
debidamente reintegradas con 
arreglo a la Ley de Timbre, se pre
sentarán en la Secretaria de esta 
Junta durante las horas de ofici
na, desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
•«Boletín Oficial» de la provincia, 
hasta el día anterior al señalado 
para la celebración de la subasta, 
que lo será transcurridos veinte 

días hábiles al de la publicación.
La apertura de plicas se verifi— 

rá en el salón de sesiones de esta 
Junta, a las doce horas del día 
siguiente hábil al indicado plazo.

Modelo de proposició-n.
Don  de... años 

de edad, estado  profesión  
 , vecino de......... calle

 número..., provisto del do
cumento de identidad número , 
enterado del pliego de condiciones 
facultativas, asi como de los de
más documentos obrantes en el ex
pediente, se compromete a realizar 
las obras de red de distribución de 
aguas y saneamiento del pueblo- 
de La Piedra, con sujeción estricta 
al proyecto y demás previsiones^ 
en la cantidad de  pe
setas.

Es adjunto el resguardo acredi
tativo de haber depositado la can
tidad de veintiocho mil ptas. como 
garantía provisional exigida y tam
bién se acompaña declaración de 
no estar afectado de incapacidad.

(Fecha y firma.)
La Piedra, 14 de octubre de 1971. 

El Alcalde - Presidente, Segundo- 
Corral.

5085. —- 355,00

Ayuntamiento de Quintana- 
rraya

Aprobado por este Ayuntamien
to, sacar a suoasta el arrendamien
to ae una parcela de terreno pro
piedad de este Ayuntamiento o Mu
nicipio, de unas doce nectareas ae 
superficie aproximadamente, para 
cultivo de regadío, por un piazo o.c 
15 años, y con sujeción al pliego de
condiciones que obra en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, donde 
puede ser examinado durante los 
días laborables y horas de oficina. -

Dicha subasta se celebrará por’ 
el sistema de pliego cerrado y rein- 

' tegrado en forma, el día 30 de oc
tubre corriente y hora de las 12r 
admitiéndose pliegos hasta dos ho
ras antes de la celebración de la. 
misma.

Lo que se anuncia para conoci
miento del vecindario y público o 
persona que pueda interesarle el 
cultivo de mencionada finca.

Quintanarraya, 18 de octubre de 
1971.-E1 Alcalde, Pedro Perdiguero- 
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